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Quito, 02 de Febrero del 2016 

Señor: 

FRANCISCO TOALOMBO PUNINA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle a Usted que la Junta General 

EXTRAORDINARÍA de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSMAYORSUR S.A.; por 

unanimidad de votos, en sesión del día martes 02 de Febrero del 2016 ; procedió a nombrar a 

Usted como GERENTE ceneRaL/bo la Compañía, por el periodo de dos años (2), establecidos 

en los estatutos sociales, correspondiente el ejercicio de todas las funciones señaladas para el 

GERENTE GENERAL, principalmente la Representación Legal y Extrajudicial de la compañía. 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSMAYORSUR S.A. Es una Compañía Anónima, 

que se constituye mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo encargado del 

Cantón Quito. Dr. Guido Andrade Cevaltos el 04 de Febrero del año 2013 e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el 14 de octubre del 2013. 

Usted se dignara hacer constar su aceptación al pie de la presente, 

Con Sentimiento-de-consideración. 

  

   

     

(dIS ALBERTO MALIZA BOSITARIO 

Cl. No. 1803507274 

PRESIDENTE 

GENERA de la Compañía de LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

'ORSURS.A Quito, 02 Febrero del 2016. 

¡ALOMBO PUNINA 

GERENTE GENERAL
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  TRÁMITE NÚMERO: 18579 
  

  Eon 47 TBOZLVMN 
                      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 12746 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4351 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:   
  
  
    

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSMAYORSUR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR TOALOMBO PUNINA FRANCISCO 

IDENTIFICACIÓN 1711185254 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2     
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 3940 DEL:14/10/2013 NOT. 30(E) DEL:04/02/2013 JGTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  A DEEMISJÓN: QUITO, A 30 => DEL MES DE MARZO DE 2016 
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